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Ciuclad cle México, a 23 de agosto de 2023

OFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/l UALcl00807/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
deI Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Cíudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AIlCAlPAl00l2l2023 de fecha 2t- de agosto de 2023, signado
por e[ Coordinador de Asesores en la Alcaldía de Tlalpan, Lic. Roberto Sánchez Lazo Pérez, mediante
el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Desarrollo e

lnfraestructura Urbana y aprobado porese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et
día23 de mayo de2023, mediante etsimilar MDSPOSA/CSp/3053/2023,

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo l
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Ciudad de México a 21 de agosto de 2023
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Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

LTC. HUMBERTO JARDON PEREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDIco Y DE ENLAcE LEGIsLATIvo
DE LA SEcRETAnÍn o¡ coBIERNo DE t-A cIUDAD DE MÉxlco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/III00012612023, relacioradi: r:on el PIJNTO

DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguientrl;

Unico.' Se exhofta respetuosamente al titular de la Secretaría de Desartallo tttrba'no y
vivienda así como a las personas titulares de tas Dieciséis Alc:atdías de ta Cìudad de
México, para que en el ámbito de sus atribuciones y competencia, verifiquen gue en las
acciones enmarcadas en ta potítica de'vivienda de esta Ciudad se cumpla las
disposiciones normativas en materia de Desarrollo llrþano y las contenidas en el
Reglamento de Construcciones vigente en la Ciudad de México, con la finalidad de evitar
que su inobseruancia vulnere el derecho humano a la vivienda, Oficio
M DSPOSA/ CSP/ 3 O53 / 2 02 3.

Por instrucciones de la Mtra, Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y, c{e colrformidad
con el oficio AT126612023, así corno con las fqnciones establecidas en el Manuill Arl¡ninistrativo de
la Alcaldía de Tlalpan, esta Coordinación de AsesQres, tiene a bien dar contestaciórr a lo solicitado.
Por lo anterior, me permito anexar copia simple del ofìcio AT/DGAJGi2O3S120?-3, ärmaclo pror el
Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, así *-o1m c d*:, cficio
AT/DGODU/DDU/SPML1000212023, suscrito por el Subdirector de Pernii:;os, t\4ariiesttciones y
Licencias de Construcción, ambos adscritos a este,Órgano Político Administrativo.

En el primero, se informa gu€, se han realizado diversos procedimientos cle: Verificación
Administrativa en materia de construcciones, en apego al Reglamentrc cle Consti,uccir:nes, asícomo
a la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito;Federal, actual Ciuclacl de México, con la fìn;alidad de
dar cumplimiento a la normatividad vigente, '

Por su pafte, la Subdirección de Permisos, Manifestaciones y Licencias de Construcción inftlrma que,
en términos de lo dispuesto en los artículos 31,i¡ru.."n III, y 32, fracciones II y III, c1e la Ley
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Orgánictr de Alcalclías tle la Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías tienen
atril¡ucicners exclusivas para ':.. velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos,
acttt,rdo.î, citt¡lan:,s y demás disposiciones jurídicas y adminrstrativas, e imponer las sanciones que

c(,rti:,tsþ(tntfa, ;txcr:pfa las de carácter frscal... y de manera específrca, en materia de obra pública,

desirrol,tt'., Lt'b,vlo y seruicios ptiblicos; asimismo, se encargan de 'i.. registrar las manifestactones de
obr,; y e\,rJed¡t las autorizaciones, permisog licencias de construcción de demoliciones, instalaciones

aéntas o;;ttbte'rrátleds en vía pública, edificaciones en suelo de conseruación, estactones repafttdoras
de rcmunicac,íón celu,lar o tnalámbrica y demág corespondiente a su demarcación teritorial,
conforme, a l¿¡ ncsrmativtdad aplicable; otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotifrcación, de
conjunto y de condominios; así como autorizar los números oficiales y alineamientos, con apego a

la normatir¡idaC correspondiente". De este modo y, en concordancia con el Manual Administrativo
vigente para esta Alcaldía, las acciones enmarcadas en la política de vivienda, se realizan en estricto

;pego alerecho,ron la finalidadlesalvaguardar en todomomento elderechohumano ala vivienda.

{^T

Sin más por el mornento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAM E

LIC. TO SANCHEZ LAZO PEREZ

NADOR DE ASESORES

EN LA ALCALDIA TLALPAN

C.c.p. Mtra. Alfa Ëlìana González Magallanes, - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocimiento.
Lic. Ricardo Ruiz Suárez. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidenc¡a de la Mesa D¡rectìva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Mtro. Aurelio Alfredo Reyes García.- Director General de Asuntos Jurildicos y de Gobierno. Para su conocim¡ento.
Arc. Alejandro Lopez Gutiérrez.- Subdirector de Permisos, Manifestaciones y Licenclas de Construcción. Para su conocimiento.
lv-ih). Irad Platas Chávez.- Asesor"A".- Para su conocimiento.

firriel Gar,:ía l,larin. .- Siubclirector de Controt de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-002260.
u
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MTRA. ALFA ELTANA eoruzÁl-rz MAGALLANEs
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE.

En atención al oficio AT/SP/30412022 de fecha 29 de mayo de 2023, suscrito por su Sêcretaria
Particular, Mtra. Sandra Zamudio Arciga, mediante el cual acompaña el oficio
SGiDGJyEL/PA/CCDMX/Il/0000126t2023, emitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil González, Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, quien
remite para su atención el Punto de Acuerdo, aprobado en su sesión celebrada el día 23 de mayo de
2023, que a la letra dice:

"(lnìco'' Se exho¡h respeúuosarn ente al tltutar de la Secretarfa de Døsarrolto lJrbano y vivienda
asl .como a las personas fiúulares de las Dieciséis Atcatdlas de la Ciudad de México, para gue en
el ámbito de sus atrÍbuciones y competencia, verifiquen que en las acciones enmarcadas en lapolítica de vivienda de esüa Cludait se cumpla lai dis¡5osicio nes normatÍyas en materia de
Desarrollo Urbano y las contenÍdas en et Regtamento de Construcción vigente en ta Ciudad deMéxico, con la finalidad de evitar gue su inobse¡vancia vulnere el ierecho humano a Ia
vivienda,,...(SlC)

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que esta Dirección General ha realizado diversos
procedimientos de Verificación Administrativa en materia de construcciones, atendiendo a la
normatividad en su caso contenida en el Reglamento de Construcciones para
como el de la Ley de Desarrollo
la normatividad vigente.

para el Distrito federal, con la finalidad

Sin más que agregar, aprovecho I oca ión para enviarle un cordialsalu
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el Distrito Federal, así
de dar cumplimiento a
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L-ic' Sandra.Zamud-loArciga.- Secretarla PartJcular.- En atenclón al Control de Gesflón Follo 23-002260Mtro' Federico Galindo de la sancha - Director Jurfdlco, - En atenclón al rurno 2gl8l23Llc. oscar Alberto Gutlérrez Ramlrez.- subdlrector de veriftcaclón t ilàt.r;t.;:- En atenc¡ón at Folio 665/23
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Ciudad de México a 11de AGOSTO de 2023
No. ATIDGODU/ DDU / SPML / aaAZ / 2ozz

ASUNTO lll!ñfilir
SEcRETARtA pARTtcU LARqçÈqH*rcAtses*rtf,PfLlirpnm-
PRESENTE

Me refiero al ofìcio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ä/000126/2023, de fecha 25 de mayo de 2023,por el que el
Director General Jurídico y Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, informa
que el Vicepresidente de la Mesa Directiva del congreso de la ciudad de México, solicita se haga del
conocimiento de esta Alcaldía el siguiente exhorto:

"Úrtico.- se exhorta respetüosarnenfe a/ titular de /a secretafla de Desarrollo y viviendaasí como a las
personâs tltu/ares de las Dleciséis Alcaldías de ta Ciudad de M'éxico, para que en el ámh¡rs de sus
atribuciones y competencia, verifiquen que en /as acciones enrnarcadas en la política de vivienda de
êstâ ciudad se cumplan /as c/isposiciones normativas en rnateria cle Des¿rollo Urbano y las
contenldas en el Reglamenlo de Construcciones vigente en Ia Ciudad de México, can la f¡natìdad de
evitar que su lnobserva ncia vulnere el derecho humano a la vivienda.,'

Se toma conocimiento del exhorto girado por elVicepresidente de la Mesa Directiva, respecto de lo resuelto
por la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana, del Congreso de la Ciudad de México,

Asimismo, se señala que en términos de la dispuesto en los artículos 31, fracción lll, y 32,Fracciones ll y lll,
de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldía tienen
atribuciones exclusivas para "...vdar por el cumplimienfo de /as leyes, reg'larnentôs, decretos, acuerdos,
circulares y demás dlsposiclone s iurídicas y administraúivas, e impaner /as sanclones que carresponda,
excepto las de caríácter fiscal"., y de manera específica , en materia de obra ptiblica, desarrollo urbano y
servicios públicos, asimismo, se encargan de "....Registrar las manifesfaciones de obra y expedir las
autorizacioneg permlsos, /icenclas de construc ción: de demoliciones, insfa/aclones aéreas o subterráneas envía pública, edificacione's en sue/o de conservación, estaciones repetidoras de comu nicación celular o
inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, confor.me a la normativa aplicable; otorgar
licencias de fusión, subdivisión, relotiftcación, de conjunto y de condominio.s; asi como autorizar los números
oficiales y alineamientos, con apego a ra normatividad correspondiente;",función gsfforme ar Manuar
Administrativo en esta Alcaldía, se lleva a cabo a través deurbano. 

ir.a Arcarora, se ueva a cabo a través de ta Dirección .fAyEçii*îr¡rroilo

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para oo'*È3o,. \i,i I 'ii'ì"'{ ''';
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Dlrecclón ceneral dê Obras y Desarrollo
Dlreotor do Desarollo Urbano. -. para su

Urbano. Para su conoclmlenlo,
conoclmlenlo.

c'c.p.

san Fernando No 84, col. centro Tlalpan, Alcaldla Tlalpan, c.p. 14000 Tel: 55g9572409
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.4'sUJVTO

,A.NÊXr'r )FICIO MËI'nNTE EL C UAt SË HA.CË DE TO.NOCIMIENTO EL PUNTO ERDO DF URGENTË'/
:I\/IA REfìüLUCIOhü; UIVIOO: SE EXI{ORIA AL TITLILA DE SÉDUVI Y DË LAS DIECISEIS ALCALDIAS, PAR.A QUH
i RIFIQUI: N C¡UE ËI.-l LA.S ACCIÕNES ENMARCADAS EN LA POLITICA DE VIVIENDA DË LA CIUDAD SE CUMPLA
,[; I]ISPC]SICIONES NORMATIVA$ ËN MATERIA DE ÞESARROLLO URtsANO Y LAS CONTEN|DA$ EN ËL
|:(}I-AI\48I.ìTO DE CONS TRUOCIONES VIGENTE CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUË SU INOBSERVANCIAS
,lJlE!-gl :t- DERECj-N() HUMANÕ,4, U\VIVIENDA. $Ë SOLICITA EN SË ENVTE LA RËSPUESTA EN CINÖO DIAS

:ì/DGJYEtJPA/ccDI\/lx/0Ð24.1na23,'Ltc. MARcös ¡\L"EJANÐRo GIL GoNZALËZ (MDsposA/Çsp/CI233/2028)

AITSFß0¡#?0:¿3 No. DGO 1661r
LIC. $ANÞIRA ¡hMUÞIO ARCIGA

FECH,A DË REC. 30-may.-23
ÛËCRETARI.\ PAfRTIçUT¡st ÐË LA ÀLCALDIA TLALFAN

ALCALDOA TLA.LFÂN
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